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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 15 del artículo 2

CANADÁ

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación del Canadá de
conformidad con el párrafo 15 del artículo 2 y la distribuye entre los Miembros de la OMC para su
información.
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Ministerio de Asuntos Exteriores
y Comercio Internacional
Canadá

13 de junio de 2001

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
CH-1211 Ginebra 21

Estimado Sr. Szepesi:

De conformidad con el párrafo 15 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido,
el Canadá eliminará las limitaciones sobre las prendas de vestir para bebés de la categoría 17 a partir
del 1º de enero de 2002.  Esta medida se toma como consecuencia de la decisión del Canadá de
eliminar las limitaciones sobre toda la ropa de bebés.  Los Miembros afectados por la eliminación de
las limitaciones sobre las prendas de vestir para bebés de la categoría 17 son Indonesia, Corea del Sur,
Malasia y Swazilandia.  El Canadá no reducirá los niveles de limitación de la categoría 17 de estos
Miembros que corresponderían a la eliminación de las limitaciones sobre las prendas de vestir para
bebés, con lo que de hecho les ofrecería un nuevo incremento de su acceso al mercado canadiense.

Como consecuencia de esta medida adoptada de conformidad con el párrafo 15 del artículo 2,
todas las limitaciones restantes sobre la ropa para bebés se eliminarán a partir del 1º de enero de 2002.

Aprovecho la oportunidad para reiterar al Sr. Presidente las seguridades de mi consideración
más distinguida.

(firmado)
Ian Burney

Director
División de política en materia

de controles comerciales
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